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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Migración, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Instituto Nacional de Migración, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No hay información de Mayo y junio de 2019". (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se presentó en este Instituto el treinta y uno de julio 
de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , por lo que 
se tuvo por recibida al día hábil siguiente de su presentación. 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde al formato 37b LGT _Art_70_Fr_XXXVII , primer y segundo Trimestres 
de 2019, del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) relativo al "Resultado de los mecanismos de 
participación", del año dos mil diecinueve. 

11. Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0654/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
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111. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1237/19, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el escrito 
de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XXXVII , 
del artículo 70, de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portal de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que, para el primer y segundo 
trimestre de 2019, el sujeto obligado contaba con dos registros, tal y como se 
muestra a continuación: 

~ ART • 70 · X.XX\111 PARTIOPACIÓN OUOADANA < 
, .. ~d6flt1ud~~-cll._odP«.iÓtt(tu<U~ 

0 P~dud.td.,..._~ótlcSrntUIYimOI Ct~®rl 

"' ....... 
··~ 

- 0 X 

VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
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Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de 
Migración la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil sigu iente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
INM/OSCJ/UT/041/2019, de la misma fecha de su recepción , dirigido al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, suscrito por la Suplente de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Nacional de Migración, a través del cual señaló lo siguiente: 

"( ... ] 
En atención a la notificación de la denuncia presentada ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, previstas en el artículo 70 fracción 
XXXVII inciso b, Participación Ciudadana_Resultado de los mecanismos de 
participación ·, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
con número de expediente DIT 0654/2019. 

Remito informe justificado proporcionado por la Dirección General de Protección al 
Migrante y Vinculación del Instituto Nacional de Migración mediante número de oficio 
INMIDGPMV/01 3112019, al ser la unidad administrativa responsable de actualizar dicha 
fracción, lo anterior de conformidad con el artículo 95, el cual estipula que el sujeto 
obligado debe enviar al organismo garante correspondiente, un informe con justificación 
respecto de Jos hechos o motivos de la denuncia dentro de Jos tres días siguientes a la 
notificación. 
[ ... ]" (sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

A. Oficio número INM/DGPMV/0131 /2019, del quince de agosto de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Enlace Titular de Transparencia de la Dirección General 
de Protección al Migrante y Vinculación y enviado a la Directora de Atención a los 
Usuarios y Acceso a la Información del Instituto Nacional de Migración, en el que se /T::J-
observa lo siguiente: ....-::r ? 

3 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

"[ ... ] 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Migración 

Expediente: DIT 0654/2019 

En atención al Oficio No, /NM/OSCJ/UT/03312019, sobre la denuncia que se presentó 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia, en específico al artículo 70 fracción XXXVII y XL VI relativos a la 
Participación Ciudadana, me permito informarle lo siguiente: 

1. Con respecto a la actualización de la información correspondiente al Primer 
Trimestre de la Plataforma Nacional de Transparencia -SIPOT- (Artículo 70 fracción 
XXXVII y XL VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública), me permito informar a usted que dicha actualización fue realizada en 
tiempo y forma por esta Unidad Administrativa, lo cual fue informado en su 
oportunidad mediante Oficio INM/DGPMV/005412019, (Anexo 1). 

2. El 26 de junio de 2019 esta Unidad Administrativa recibió el Oficio 
INM/OSCJIDAUAI/07412019 solicitando la actualización del Segundo Trimestre de 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Artículo 70 fracción XXXVII y XL VI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública). Sobre el 
particular, le informo que del 26 de junio al 24 de julio del presente, la Oficina del 
Enlace Suplente de Transparencia de esta Dirección General, intentó en reiteradas 
ocasiones ingresar a la liga del SIPOT 
https://www. plataformadetransparencia. or. mx/web/guest/sistemaportales para 
realizar la actualización solicitada sin tener éxito, Por ello, se estableció contacto 
con la Lic, Vanessa Arroyo Montaña, Jefa de Departamento de la Unidad de 
Transparencia, para informarle que no se estaba en posibilidad de cumplir con la 
actualización del S/POT, dado que no se podía acceder al Portal por cuestiones 
técnicas fuera de nuestro control. Por su parte, la Lic, Vanessa Arroyo Montaña, 
informó que había fallas en la Plataforma del S/POT y asimismo, señaló que 
contábamos con una semana para la actualización correspondiente y que esperaba 
que en el transcurso de la misma se solucionara el problema con la Plataforma. 

3. El 24 de julio del presente, en atención al volante 3396, el Enlace Suplente de esta 
Dirección General hace constar que por fallas de dicha Plataforma, no pudo realizar 
la actualización correspondiente al Segundo Trimestre de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (Artículo 70 fracción XXXVII y XL VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública). (Anexo 2). 

4. Los días 25 y 26 de julio del presente el Enlace Suplente de esta Dirección General 
estuvo en contacto con la Lic, Vanessa Arroyo Montaña, reiterando la imposibilidad 
de acceder al SIPOT. La Lic. Arroyo recomendó que se consultará a la Mesa de 
Ayuda de este Instituto ya que podría tratarse de un problema con /os permisos 
para acceder a la liga del SIPO T. 

5. El 29 de julio se notificó mediante Oficio No. /NMIDGPMV/011812019 a la Dirección 
de Atención a los Usuarios y Acceso a la Información del Instituto Nacional de 
Migración que se realizó en tiempo y forma la actualización de la información del 
Segundo Trimestre de la Plataforma Nacional de Transparencia (Artículo 70 
fracción XXXVII y XL VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública). (Anexo 3). 

6. El 02 de agosto del presente se recibió el correo electrónico por parte de la 
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Directora de Atención a /os Usuarios y Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Migración, Lic. Rosa Liliana León Godínez, donde nos informó que no 
se realizó en la Plataforma la actualización de la información relativa del Segundo 
Trimestre de la Plataforma Nacional de Transparencia (Artículo 70 fracción XXXVII 
y XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) . 
Cabe destacar, que el Enlace Suplente de Transparencia de esta Dirección 
General dio respuesta a dicho correo electrónico, anexando el Oficio mediante el 
cual se informó sobre el cumplimiento de la actualización de la información relativa 
del Segundo Trimestre de la Plataforma Nacional de Transparencia. (Anexo 4). 
Cabe mencionar, que el Enlace Suplente de Transparencia de esta Dirección 
General, a /as 20:00 horas aproximadamente, quiso revisar el Portal del S/POT, sin 
embargo, nuevamente no tuvo acceso al mismo, intentándolo incluso en varias 
computadoras sin tener éxito. Se procedió a llamar a la Mesa de ayuda de/INM, 
pero nadie contestó. 

7. El 05 de agosto del presente el Enlace Suplente de Transparencia de esta 
Dirección General intento revisar el SIPOT y nuevamente no tuvo acceso al Portal. 
Inmediatamente se llamó a Mesa de Ayuda y nos orientó que nos comunicáramos 
con la Dirección de Informática y Telecomunicaciones para que revisaran /os 
permisos de acceso a la página de la Plataforma del SIPOT. Quedaron en darnos 
atención, sin embargo, no nos proporcionaron el servicio. Por ello, el Enlace 
Suplente de Transparencia de esta Dirección General bajo personalmente a 
informar /os acontecimientos a la C. Verónica Arroyo Zamora, de la Unidad de 
Transparencia, y se le solicitó el apoyo para que nos permitiera realizar la 
Actualización del S/POT a través de su equipo de informática a lo cual accedió, 
pero ofreció realizarlo al día siguiente dado que ya era su hora de salida. 

8. El 06 de agosto del actual se envió un correo electrónico a la lng. María de la Luz 
Sarellano Chávez de la Dirección de Informática y Telecomunicaciones solicitando 
/os permisos para acceder a la Plataforma Nacional de Transparencia debido a que 
no se podía ingresar al SIPO T. (Anexo 5). Dicha solicitud fue atendida hasta el día 
siguiente (07 /0812019) . (Anexo 6). 

9. El 06 de agosto del presente mediante Oficio INMIDGPMV/012112019 se notificó a 
la Dirección de Atención a /os Usuarios y Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Migración que se actualizó la Plataforma del SIPOT (Anexo 7 con 
impresiones de pantalla). 

1 O. Por último, destaco a su atención que fue en el Módulo de Atención a Usuarios en 
Materia de Transparencia, ubicado en Planta Baja de este Instituto, donde se pudo 
actualizar el S/POT dando solución a este asunto el 06 de agosto del actual. 

Como pudo observar quedó de manifiesto que fue un fallo tecnológico lo que ocasionó 
esta situación, sin embargo, el acuse fue emitido por el propio sistema lo cual es prueba 
del cumplimiento En este sentido esta Dirección General no puede dar una explicación 
tecnológica de la falla del Sistema. 

Sin más por el momento, le envfo un cordial saludo. 
[ .. .]" (sic) 

B. Oficio número INM/OGJOHT/DAUAI/052/2019, de fecha veintitrés de abril de dos P. 
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mil diecinueve, suscrito por la Directora de Atención a los Usuarios y Acceso a la 
Información del Instituto Nacional de Migración y enviado a la Enlace Titu lar en 
Materia de Transparencia Dirección General de Protección al Migrante y 
Vinculación, en el cual se señala lo siguiente: 

"( ... ] 
En seguimiento a la revisión que realiza esta Unidad de Transparencia, al estado que 
guarda el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia establecidas 
en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente la correspondiente a: 

:.r, ~ ... ~~- . ~-'a'"r"Y.'i ;::;~\·· ~~~~~· "' •"'1\, • ~:J:!ri"t 
r.·: ~·.,;;· •. ,.,~:l~:~,- ~ !~ '~ !;~~~~-~~~~~~~~: ·b~~~~~fr:~r.~; ~~~t·-.";';t '·" .. ~t-<,.~;,~¡JJ: 

... • lf,~ '7 .... # " · "· . .. ..... ¡.-;._. ........... ,¡,.,.. ... ~ • .;.,-, \:' • \ , ..... ~·..¡·, , ... . 

><XXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 

F'ara efec:tos estadísticos. el listado de soliCitudes a /as empresas concesionarias 

de telecomunicaciones y proveedores de seNictos o aplicactones de Internet 

para la mtetvcnción de comumcaciones priva<Jas. el acceso al registro de 

XL VI. comtlll/Cactoncs y la localización geográfica en tiempo real de equipos de 

comuntcactón. que contenga e¡(clusivamente el objeto. el alcance temporal y /os 
fundamentos legales del requerimiento, así como. en su caso. la mención de que 
cuenta con la autorización ¡udicial correspondiente 

Hago de su conocimiento que de conformidad con los 'Lineamientos técnicos generales 
para la Publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la 
LGTAIP, que deben difundir los sujetos obligados en los perta/es de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia ·, la fecha para actualizar la información con 
respecto a las fracciones XXXVII y XL VI es trimestral. 

Por lo que de conformidad con el lineamiento octavo, fracción 11 de los citados 
Lineamientos; los sujetos obligados publicarán la información actualizada en la 
Plataforma Nacional dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del periodo de 
actualización que corresponda. En este sentido, las fracciones referidas previamente 
deberán ser actualizadas a más tardar el 30 de abril del año en curso en los formatos 
correspondientes al año 2018, ya que estos se encuentran vigentes. 
[ ... ]"(sic) 

C. Oficio número INM/DGPMV/0054/201 9, de fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, suscrito por la Dirección General de Protección al Migrante y 
Vinculación del Instituto Nacional de Migración y enviado a la Titular de la Unidad 
de Enlace y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el cual se señala 
lo siguiente: 

"[ ... ] 
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Me refiero a su similar No. /NM!DGJDHT/DAUAI/05212019 del 23 de abril del actual, 
referente a la actualización de los lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el titulo quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la LGTAIP, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, me permito informarle que las fracciones correspondientes a esta Dirección 
General han sido actualizadas correctamente. 

Finalmente, anexo al presente, la evidencia referente al tema que nos ocupa. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo. 

h - ' 
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D. Oficio número INM/OSCJ/DUADI/074/2019, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil diecinueve, suscrito por la Dirección de Atención a los Usuarios y Acceso a la 
Información del Instituto Nacional de Migración y enviado al Enlace Titular en 
materia de Transparencia Dirección General de Protección al Migrante y 
Vinculación, en el cual se señala lo siguiente: 

"[ .. . ] 
En seguimiento a la revisión que realiza esta Unidad de Transparencia. al estado que 
guarda el cumplimiento de /as obligaciones en materia de transparencia establecidas 
en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente la correspondiente a: 

XXXVII. 

XLVI. 

Los mecnnismos de f)él llicinación ciu<iaclana. 

Pam afectos cstaclisticos. el l1stado de solicilurles a las 
empresas conces10nanas ele tolecomuwcnc:IOnes y 
proveedores de seiVicios o nplicaciones eJe Internet para la 
intervención do comunicaciOnes privadas. el acceso al 
registro de comunicaciones y la localización geografica en 
tiempo renl ele equipos de comunicación. que contenga 
exclusivamente el objeto. el alcnnce temporal y Jos 
funclamentos legales ele/ reqtmrímíento. asi como. en su 
caso. la mención de que cuenta con fa autonzación JUCJicial 
corresponcliel J/c 

Hago de su conocimiento que de conformidad con /os 'Lineamientos técnicos generales 
para la publicación homologación y estandarización ele la información ele las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la 
LGTAIP que deben difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la fecha para actualizar la información con 
respecto a /as fracciones XXXVII y XL VI es trimestral. 

Por Jo que de conformidad con el lineamiento octavo, fracción 11 de /os citados 
lineamientos: /os sujetos obligados publicaran la información actualizada en la 
Plataforma Nacional dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del periodo de 
actualización que corresponda. En este sentido, las fracciones referidas previamente 
deberán ser actualizadas a más tardar el 30 de julio del año en curso en /os formatos 
correspondientes al año 2018 ya que estos se encuentran vigentes. 
[ ... ]" (sic) 

E. Oficio número INM/DGPMV/0 11 8/201 9, de fecha veintinueve de julio de dos mil ~ 
diecinueve, suscrito por el Enlace Suplente de Transparencia Dirección General de ~~ 
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Protección al Migrante y Vinculación y enviado a la Directora de Atención a los 
usuarios y Acceso a la Información, en el cual se señala lo siguiente: 

"( ... ) 
En atención al Oficio No. INM/OSCJ/DAUAI/074/2019, me permito remitir a usted copia 
del acuse de Procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
en el cuál hace constar que esta Dirección General cumplió en tiempo y forma la 
actualización de la información con respecto a las fracciones XXXVII y XL VI del 
segundo trimestre de este año. 

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo. 
[ .. .]" (sic) 

F. Oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó un comprobante de procesamiento de 
carga con tipo de caga de alta y estatus de terminado de fecha veintinueve de julio 
de dos mil diecinueve de un registro principal. 

G. Correo electrónico de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por la 
Directora de Atención a los Usuarios y Acceso a la Información y enviado al Enlace 
Suplente en Materia de Transparencia Dirección General de Protección al Migrante 
y Vinculación, en el cual se señala lo siguiente: 

"( ... ) 
En seguimiento al monitoreo que realiza la Dirección de Atención a los Usuarios y 
Acceso a la Información a la Plataforma Nacional de Transparencia en específico en el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) para el debido 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas por el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 2019, en atención a los 
criterios establecidos por los 'Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV, del artículo 31 de la LGTAIP, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia ·, se detectó lo siguiente: 

• ART. -70 - XXXVII - inciso a) MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Se 
deberá publicar la información correspond iente al segundo trimestre 2019, ya que no 
se encuentran resultados del periodo anteriormente señalado, se anexa captura de 
pantalla para pronta referencia. 
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Parttctpactón cludadana_Mecanismos de pam cipactón Ciudadana 

Ftlt ros Avanzados 

· Umpiar ~~ Buscar 

: : ·s 

:: .. : l ; ...: : : ; ; 

: :. -~ 

• ! Descarga 1- 5 

1 . ~ 

Se encontraron 5 registros. 

= ~ v:;._;. ~ :·;: Ó': 
:;=-J•; 

• ART. -70- XLVI- ACTAS DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Se deberá publicar la información correspondiente al segundo trimestre 2019, ya que 
no se encuentran resultados del periodo anteriormente señalado, se anexa captura de 
pantalla para pronta referencia. 

Actas ele sesiones_Actas del Consejo Consultivo 

Filtros Avanzados 

! Descar9a 1- 5 

1 . 5 

Se encontraron 5 registros. 

~ech2 e.xoreuo .J en e . 

:J1ó C·1 10.2) 15 21 12 201& 

: Ji6 

• ART. -70 - XL VI - OPINIONES Y RECOMENDACIONES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO 
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Se deberá publicar la información correspondiente al segundo trimestre 2019, ya que 
no se encuentran resultados del periodo anteriormente señalado, se anexa captura de 
pantalla para pronta referencia. 

Actas de sesrones_Oplniones y recomendaciones del Conse10 Consultivo 

Filtros Avanzados 

l C!!"''o@trr·· ~c·c m 

Cdl'"t:d~1 ~"'..)"t"..l QOt: 

r.:·•!'~J 1 :<Q; ~ J""-' ;e·= 

-~ U mpiar JJ Buscar 

1 e 1 :,:-.¡ ~ot ;, 

( 1 ~~JIS 

1 . 5 

Se encontraron 5 registros. 

Por lo anterior, se solicita de su invaluable colaboración a efecto de que se dé atención 
a dichas observaciones, a más tardar el día 6 de agosto del año en curso, enviando 
como evidencia de su cumplimiento captura de pantalla, toda vez que el objetivo es 
asegurar que la información publicada sea veraz, confiable, oportuna, congruente, 
integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de este modo se facilite el 
acceso a la información. 

[ ... ]" (sic) 

H. Oficio número INM/DGPMV/0118/2019, de fecha veintinueve de julio de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Enlace Suplente de Transparencia Dirección General de 
Protección al Migrante y Vinculación y enviado a la Directora de Atención a los 
Usuarios y Acceso a la Información, en el cual se señala lo siguiente: 

"[ ... ] 
En atención al Oficio No. INM/OSCJIDAUAI/07412019, me permito remitir a usted copia 
del acuse de Procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia. en el cuál hace constar que esta Dirección General cumplió en tiempo 
y forma la actualización de la información con respecto a las fracciones XXXVII y XL VI 
del segundo trimestre de este año. 

Sin más por el momento, le envio un cordial saludo. 
( .. . )" (sic) 

13 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Migración 

Expediente: DIT 0654/2019 

l. Correo electrónico de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"( ... ] 
Me permito solicitar de su valioso apoyo para otorgar permisos de red especiales para 
tres equipos de cómputo, toda vez que se requiere ingresar a la plataforma SIPOT, ya 
que urge extraer algunos datos de la misma. Las direcciones IP de los tres equipos que 
requieren acceso son las siguientes: 
**************** 

**************** 

**************** 

Agradezco su apoyo. Saludos Cordiales, 

P - A T A F O ~ './ A i . . \ .. t •. " . :. L D E 

TRANSPARENCIA 

[ ... ]" (sic) 

Sistema de 
Portales de 
Obligaciones de 
Transparencia 

J. Correo electrónico de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Jefe de Departamento de Relaciones con Estados Unidos en el cual se señala lo 
siguiente: 

"[ ... ] 
Te comento que el día de ayer se realizó las consultas con la lng. Sarellano, pero 
lamentablemente ninguna de las tres computadoras pudimos iniciar sesión a la página 
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de la Plataforma de Transparencia. Nos comentaron que posiblemente sea falla de la 
Plataforma pero no fue así; en PB en la Unidad de Transparencia pueden iniciar sesión 
y no tienen problema con el ingreso. 

Por lo anterior, solito con carácter de URGENTE sea atendida la solicitud el día de hoy, 
ya que tenemos que realizar una actualización de información deiiNM. 

Las direcciones IP de los tres equipos que requieren acceso son las siguientes: 

*************de Gabriel Cruz Santos, Jefe de departamento 
************* de Patricia Fragoso Sánchez, Subdirectora de Area 
*************de U riel Briones de la Rosa, Dictaminador de Asuntos Migratorios 
[ .. . ]" (sic) 

K. Correo electrónico de fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Jefe de departamento de Relaciones con Estados Unidos en el cual se señala lo 
siguiente: 

"[ .. . ] 
Me permito solicitar de su valioso apoyo para otorgar permisos de red especiales para 
tres equipos de cómputo, toda vez que se requiere ingresar a la plataforma SIPOT, ya 
que urge extraer algunos datos de la misma. Las direcciones IP de los tres equipos que 
requieren acceso son las siguientes: 
*************** 

*************** 

*************** 

Agradezco su apoyo. Saludos Cordiales, 

1 LA 1 Af- )H,.'IA "-" ·.,< IU..._; :'le. 

TRANSPARENCIA 

[ .. .]" (sic) 
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L. Finalmente, el sujeto obligado, adjuntó el oficio número INM/DGPMV/0121/2019, 
de fecha seis de agosto, suscrito por la Enlace Suplente de Transparencia Dirección 
General de Protección al Migrante y Vinculación y enviado a la Directora de Atención 
a los Usuarios y Acceso a la Información del Instituto Nacional de Migración, en el 
cual se señaló lo siguiente: 

"[ ... ) 
En alcance al Oficio No. /NM/OGPMV/01 1812019, me permito remitir copia de los tres 
acuses del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SI POT), en el cual 
hace constar que esta Dirección General cumplió en la actualización de la información 
con respecto al Artículo 1 O fracciones XXXVII y XL VI. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

.... .... ·~., ••• ,... )( lit ¡; 

- ·-C • ;.r~UIA" ... e--;, ... 

r-... !'(-·; • •t: 

- AY.n ... lt.O"J.f:V.CCI0'\":\:.\"1 

·~ LC.il_.\11_ JO'_fr XL\"1 
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•. "' + -·-

- ·~--

IX. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace rea lizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXVII , del artículo 70, de la Ley General, relativa al resultado de los 
mecanismos de participación ciudadana para los trimestres primero y segundo del 
2019, advirtiendo que el sujeto obligado contaba con un registro, tal y como se 

17 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

muestra a continuación: 

,.~~~~~<'ep..ltlefOKiófl(Ml,j(l~">~ 

O ,..lr't!(op.tcJOn.c~~~<lf:tcs~~d~~lt>pot(l(lo 

o 
o 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Migración 

Expediente: DIT 0654/2019 

- O X 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete. así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones e 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional de 
Migración, ya que, a su consideración , no existe información de mayo y junio para 
el año dos mil diecinueve correspondientes a la fracción XXXVII , del artículo 70, de 
la Ley General , relativa al resultado de los mecanismos de participación. 

Una vez admitida la denuncia, el Instituto Nacional de Migración, rindió su 
informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que la actualización fue realizada en tiempo y forma por la Dirección General 
de Protección al Migrante y Vinculación . 

• Que del 26 de junio al 24 de julio del presente, la Oficina del Enlace Suplente 
de Transparencia de esta Dirección General, intentó en reiteradas ocasiones 
ingresar a la liga del SIPOT 
https://www.plataformadetransparencia.or.mx/web/guest/sistemaportales 
para realizar la actualización solicitada sin tener éxito, por lo que se 
estableció contacto con la Jefa de Departamento de la Unidad de 
Transparencia, para informarle que no se estaba en posibilidad de cumplir 
con la actualización del SIPOT, dado que no se podía acceder al Portal por 
cuestiones técnicas fuera de su control. 

• Que el Enlace Suplente de esa Dirección General hace constar que, por 
fallas de dicha Plataforma, no pudo realizar la actualización correspondiente 
al Segundo Trimestre en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Que los días 25 y 26 de julio del presente el Enlace Suplente de esta 
Dirección General estuvo en contacto con la servidora pública reiterando la 
imposibilidad de acceder al SIPOT, la cual recomendó que se consultará a 
la mesa de ayuda de este Instituto, en virtud de que podría tratarse de un 
problema con los permisos p~ra acceder a la liga del SIPOT. 

• Que el 29 de julio se notificó mediante Oficio a la Dirección de Atención a los 
Usuarios y Acc~so a la Información del Instituto Nacional de Migración que 
se realizó en tiempo y forma la actualización de la información del Segundo 
Trimestre de la PNT. 

• Que el 02 de agosto del presente se recibió el correo electrónico por parte 
de la Directora de Atención a los Usuarios y Acceso a la Información del 
Instituto Nacional de Migración donde se le informó que no se realizó en la 
Plataforma la actualización de la información relativa del Segundo,Trimestre 
de la PNT. 

• Que el Enlace Suplente de Transparencia dio respuesta a dicho correo 
electrónico mediante el cual se informó sobre el cumplimiento de la 
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actualización de la información relativa del Segundo Trimestre de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, sin embargo, al revisar el SIPOT, 
nuevamente no tuvo acceso al mismo, intentándolo incluso en varias 
computadoras sin tener éxito. 

• Que el 05 de agosto del presente el Enlace Suplente de Transparencia 
intentó revisar el SIPOT y nuevamente no tuvo acceso al Portal , sin 
embargo, se llamó a Mesa de Ayuda de este Instituto la cual lo orientó a que 
se comunicaran con la Dirección de Informática y Telecomunicaciones para 
que revisaran los permisos de acceso a la página de la Plataforma del 
SIPOT, los cuales indicaron que proporcionarían la atención, sin embargo, 
no se les proporcionó el servicio. 

• Que el 06 de agosto del actual , se envió un correo electrónico a un servidor 
público de la Dirección de Informática y Telecomunicaciones solicitando los 
permisos para acceder a la Plataforma Nacional de Transparencia debido a 
que no se podía ingresar al SIPOT. 

• Que el 06 de agosto del presente, mediante Oficio se notificó a la Dirección 
de Atención a los Usuarios y Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Migración que se actualizó el SIPOT. 

• Que fue en el Módulo de Atención a Usuarios en Materia de Transparencia, 
ubicado en Planta Baja de este Instituto, donde se pudo actualizar el SIPOT 
dando solución a este asunto el 06 de agosto del presente año. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calif icar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obl igado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en los resultandos V y IX de la presente resolución , 
advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que 
nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conform idad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95 , segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décim 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
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Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXVII, de la Ley 
General , corresponde al resultado de los mecanismos de participación, misma que 
se debe publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, que establecen 
lo siguiente: 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 

Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden impulsar 
el desarrollo local y la democracia participativa, tales como actividades, informes, 
concursos, comités, sesiones, encuestas, consultas, foros , eventos, experiencias y 
demás mecanismos de participación ciudadana de los que dispongan, incluidos 
aquellos que utilicen como medio las tecnologías de la información y comunicación, 
como los sitios de Internet (o portales institucionales) de conformidad con la 
normatividad aplicable, procurando atender las mejores prácticas a nivel internacional, 
con el objetivo de disminuir las barreras de entrada a la consulta , participación y 
colaboración. 

En esta fracción se concentrarán los mecan ismos que permitan, convoquen o fomenten 
la participación de las personas a través de opin iones, propuestas, manifestaciones, 
análisis, colaboraciones, entre otras; que sean individuales o como parte de consejos 
o comités, y que estén relacionadas con la toma de decisiones de interés público y el 
quehacer de las instituciones. 

Se trata de que los sujetos obligados identifiquen y divulguen en sus portales de 
Internet todos los puntos de encuentro o posibilidades que involucren la participación 
ciudadana institucionalizada, que distingue, aunque no excluye, otros tipos de 
participación (informal, individual , comités, etcétera); en su caso, mecanismos que 
combinen tanto la participación institucionalizada como la no institucionalizada o 
informal. 

Adicionalmente, en esta fracción los sujetos obligados especificarán la forma en que 
recibirán las aportaciones de los ciudadanos y la validación de los resultados de sus 
mecanismos de participación ciudadana, entendida como la labor de los sujetos 
obligados para considerar o retomar alguna(s) o todas la(s) propuesta(s) ciudadana(s). 

Periodo de actualización: trimestral 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia , mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de térm ino con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del mecanismo de participación ciudadana 
Criterio 4 Fundamento jurídico, en su caso 
Criterio 5 Objetivo(s) del mecanismo de participación ciudadana 
Criterio 6 Alcances del mecanismo de participación ciudadana . Por ejemplo: Nacional, 
Federal, Entidad federativa, Municipal , Delegacional 
Criterio 7 Hipervíncu lo a la convocatoria 
Criterio 8 Temas sujetos a revisión y consideración a través de los diferentes 
mecanismos de participación ciudadana 
Criterio 9 Requisitos de participación 
El sujeto obligado indicará el método, medio y periodo de recepción de las propuestas: 
Criterio 1 O Cómo recibirá el sujeto obligado las propuestas ciudadanas 121 
Criterio 11 Medio de recepción de las propuestas 122 
Criterio 12 Fecha de inicio de recepción de las propuestas ciudadanas 
Criterio 13 Fecha de término de recepción de las propuestas ciudadanas 
Respecto del área y servidores públicos con los que se podrá establecer contacto, se 
incluirán los datos siguientes: 
Criterio 14 Nombre del(as) área(s) que gestiona el mecanismo de participación 
Criterio 15 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del(a) servidor(a) público(a) 
y/o de toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad, y que sea la señalada para establecer contacto 
Criterio 16 Correo electrónico oficial 
Respecto del domicilio del área que gestiona el mecanismo de participación, se deberá 
especificar: 
Criterio 17 Domicilio123 de la oficina de atención (tipo de vial idad (catálogo], nombre 
de vialidad , número exterior, número interior (en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad , 
nombre de la localidad , clave del municipio , nombre del municipio o delegación , clave 
de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa (catálogo], código postal) 
Criterio 18 Domicilio en el extranjero. En caso de que la oficina de atención se lleve a 
cabo en otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, 
ciudad, calle y número 
Criterio 19 Teléfono(s) y extensión(es) 
Criterio 20 Horario y días de atención 
Respecto de los resultados obtenidos de todos los mecanismos de participación, se 
publicará: 
Criterio 21 Ejercicio 
Criterio 22 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 23 Denominación del mecanismo de participación ciudadana 
Criterio 24 Resultados 
Criterio 25 Número total de participantes 
Criterio 26 Respuesta del sujeto obligado a los resultados de la participación, 
descripción sintética de lo que se tomó en cuenta y los criterios util izados para retomar 
determinados elementos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 27 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 28 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 29 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criter ios adjetivos de conf iabilidad 

Criterio 30 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 31 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 32 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 33 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 34 La información publ icada se organiza mediante los formatos 37a y 37b, en 
el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 35 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que se debe 
publicar de forma trimestral la información del Resultado de los mecanismos de 
participación y se debe conservar la información del ejercicio en curso, y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 

No obstante, es de señalar que el presente análisis se ajustará al primer y segundo 
trimestres del presente año, por ser el periodo seleccionado por el particular al 
momento de presentar su escrito de denuncia. 

En ese sentido, de la primera verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, se pudo observar que el sujeto obligado contaba con un registro para el 
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primer y segundo trimestre del año en curso, tal y como se observa a continuación: 
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De lo anterior, se observa que el sujeto obligado para el segundo trimestre del año 
en curso, cuenta con información en la fracción XXXVII, del artículo 70, de la Ley 
General , sin embargo, y con relación al primer trimestre del año en curso, no se 
cuenta con información, no obstante, el sujeto obligado justifica la ausencia de la 
información con la siguiente leyenda. 

"Durante el trimestre reportado, no se llevó a cabo Sesión Ordinaria, en tanto de 
conformidad con los lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la ley general de trasparencia y acceso a la 
información pública, no hay información que reportar." (sic) 

En ese sentido, es de señalar que, contrario a lo que indicó el denunciante, el sujeto 
obligado sí cuenta con información, para el formato "B", de la fracción XXXVII , del 
artículo 70, de la Ley General, lo anterior, conforme a lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ello es así en virtud de que, si bien el sujeto obligado no cuenta con información e 
el primer trimestre del año en curso. lo cierto es que, justifica la ausencia de la 
información de forma motivada en el campo "nota" al precisar que para dicho 
periodo no existe información que reportar. 

Ahora bien, en relación con el segundo trimestre, se pudo observar que el instituto 
Nacional de Migración sí cuenta con la información conforme con lo que disponen 
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los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado 
deviene en improcedente. 

No se omite señalar que, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación en el SIPOT del sujeto obligado, advirtiendo que existe la misma 
información que obraba al momento de la primera verificación, por lo que no resulta 
ser necesario entrar al estudio de fondo de la misma. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, ya que el 
sujeto obligado cuenta con la información en atención a lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales cumpliendo así con su obligación de 
transparencia correspondiente a la fracción XXXVII del artículo 70 de la Ley 
General. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional de Migración, por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 :tj 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos , notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel 
Salas Suárez, en sesión celebrada el once de septiembre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Blanc Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

26 de 27 

Villa lobo 
Comision a 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de 
Migración 

Expediente: DIT 0654/2019 

Joel Salas Su · 
Com· · ado 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0654/201 9, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de septiembre de dos mil diecinueve. 
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